
BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial ~~t dfa 29 de Atiril de 1931.
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TItulo. S % amortl..bl., .ml.16a 1927. (Sin ¡mpuelto.)

Serie F. de 50.000 pesetas nominales. lal 8.860 .
• E. de 25.00» Jo 1 al 15.lXXL. ..
~ D, de lasoo. lJ 1 al 26.600 .
I e. de 5,000. • 1 al 244.100 ..
• B, de 2.500. ;J 1 al 288.000 ..
)o A, dQ SOO Jo » 1 al 886.067 .

Tltulot 5 % amortlzabl., .m¡.l~a 1127. (Coa Impuuto.)
Sede F, de 50.000 peseta. nominales, 1 al 5.000 ..

» E, de 25.000)0 )o 1 al 9.000 .
" D, de 12.500 Jo I 1 al 15.000 .
» C. de 5.000 Jo )o 1 al 144.000 .
• B, de 2.500.. . I 1 al 169.000 .
)o A. do 500)0 » 1 ni 520.236 ..

Tltuloa Deuda allD01'tlsabl. al 3 % (eml.16n d. ItZ&)
Serie H. de 2SO.ooo pe.etu, Dominll1es, 1 al 725 .

• G, de 100.000:1' Jo 1 al '25 .
Jo F. de 50.000 Jo )o 1 al 8.625 .
)o E, do 25.000 Jo • 1 al la552 ..
) D. de 12.500 Jo » 1 al 14.900 .
)o C. de 5.000)0 • 1 al 80.(0) .
• D, de 2.500:. )o 1 al 75.000 .
Jo A, do 5(0)0 1> 1 al 203.500 .

Tltulol Deuda amortlabl. al .. % (.mbl~D de 18%&)
Sede H. de 200.000 peseta~ nominales, 1 al 2.000 .

:t G, de 80.000 a. . • 1 al 915 ..
• F. de 40.00).. )o 1 al 4.659 .
~ E, de 20.000» )o 1 al 5.000 .
)o D, de 10.000 Jo » 1 al 10.011 ..
• C, de 4.000 Jo 1> I al 20.000 .
" 13, de 2.000)0 » 1 al 50,000 .
» A, de 400)0 )o 1 al 141.Soo ,.

TtluJoa Deuda amortlubJe al C.50 % (emblóQ d. ltZ&)
Serie F, de 50.000 pcset~ nominales, 1 al 2.900 .
~ E, de 25.000)0 » 1 al 3.000 ..
• D. de lZ.5oo Jo Jo 1 al 6.00> .
)o C. de 5.000 Jo 1> 1 al 2lJ.OOO ...
;J B, de 2.500 1> JI 1 al 25.000 ..
» A, de 500)0 " 1 al 8.;.000 ,

T'tulo. Deuda Amorl!zcbl••1 S % (~ml.lóll d. 1121.)
Serio F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 ..

» E. de 25.000" JI 1 al 2.800 ..
n D. de 12.500 Jo ) 1 al 6.000 ..
~ C. de 5.000 JI » 1 ll1 40.000 .
JI B, de 2.500 I " 1 al 22.000 ..
~ A. dlt SOO I t 1 ql 80.000 .,
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20·3·930
22·1·080
28·4,·931
284081
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25·4-931
27·',931
2'14.931

284931
28.4931
28 4981
28·4931
28 4931
28 4·931

284931
284981
28 4 {lBI
284931
284-981
284:931

24·4·931
28 4 981
28' 081
28·4·931
28-4rJl81
aa.'·931

21·4931
U·, 981
24,4-031
28'4·031
284·031
28 4931

16·7.929
84.931

27+931
27·4-931
27+981
28·4-031
28+931
28·'·931

,
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6300
63,00
63.76
64.10
64,50
MISO
62.715

80,80

70~
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80,00
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77,75
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83,lSO
83.30
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Tltub 4 % l8Cedof (22 de Agosto de lP19).

SedQ F, de 50.000 peseta. lIominale ~ .
t E. de 25.000" ., IM .

.. D, de 1~500;t • _ _ ..
1Il C. de 5.00010 lo _ H ..

• D, de 2.500.. • ..
,JI A. de 500 *' J .
• G , H, de 100 f 200 pesetas nominales ..

" % _terlOI' (utampiUaclo) cuJeado.pol' emltl6D IIU

Serie " de 24.000 ptletaf lIomlnales .
• E, de 12.000. :t _ .
• D, de 6.000. » __ ... e. de 4.000» lo _ ..

.. D, do 2.000. • .,. .
• A. de 1.000 • :t. .. _ .

Q 1 H, de 100 y. 200 pesetas nomloaJes ,
" 9'0 ..orIIuhJ...mlalá 1_ cuJeacIa poi' r. de lID.
Serie Jt de 25.000 pesetas nomlqJ1e ..

J o. de 12.500 .. t • • M ••HU ...

• C, de 5.CKJO" » H .

., D, de 2.SOO JI • • ".u .

.. A. do .5OO.JI • • IH .

S '-' ..ortlaabl., .mlIlóaa 1800, cauj••da poI' la el. liZO.
Serie r. do !O.(l(X) peaet.. nomInalcl .

t E. de 25.CKXl. JI UN.M II .

:. D, de 12.500:. » .. .
• C, de 5.000. » UI .

I B, do 2.500., • .. ..
• A, de SOO. .. "N II I.1

5 ,. ..ortlu.bl...mlaJ.6Ja 1117, canSeada por la d. 192&
80,00 Serie P, de 50.000 pesetas nominales ..
Sº,OO :a.. ~ 25.000 .. • lo .. H .

~oo Jo D, de 12.SOO Jo • ..__ ,
~OO » e.: de 5.000" Jo "_ _ .
80,00 ,. D. do 20500 Jo :t .
80tOO .. A. do 500.. t •••u .

11...... S % ~J., emW'1II df¡ 1121.

100,00 rede F, de 50.000 pe;setal aominale. 1 aJ 350 ..
oo.סס .. E. de 25.000.. .. 1 al 520 .
U~JJO .. D, de J2.S00.. lo 1 al 1.640 ..
06,tlO .. e. de 5.000.. .. 1 al 19.800 ..
91w1O » B, de 2.500. .. 1 al 15.500 .
DttIO .. A. dt seo l " 1 al 13,000 .

27+981
24+931
2f+tal
~1
2'1+981

27-4-981
21+981
28-4.931
2740931
27-4-931
28-40981

3003-001
16.3-931
24-400i31
28+931
Wi+&8l1
:!80"'81 •

2840981
28+981
2'104-931
284-981
27+931
28+981
28+981

28-4.981
2804.931
'28+931
¡28.t-981
28-4-031
28-4-931
28+931

28+931
28-4-931
.~1
28-4-931
98.4-931
~+981
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CambtCla remiUdo. po" ,1 Cenlru Oñc:laJ d. Conm· c,¡'
PESETul NOMtNALES :~ií;GOCIAl)Aé ~ .t..aci6n de Moneda, Cl\l41 •• pu.Uc!' ea .M.Umi.n~ t'D,',

.,.... '.. del nÍlmero 8, do la !teal orden numero 81'1, del Mi· i.
00 ' . , d . ·3'69 f1i.t.,Io de nacionda, d. ·.d. S.pti...bN;de 1930. '

.• ,por t perp~tuo'a Il<lnta Oll ~·'......' '. i • " • 't. il "
I~~m ~11 cOrrl~tO., t '.4....... . ¡, ': ','LA$M .l\lIIlJloo UlIulb'llt- .'i.A''',' t'ftlDlIlUl C~:JbJOI'.

¡
Iden. fin pt6xlm.o.............................. h,' 'nlYlmn~ ~I. tJ. m.~al!!.R~~! j::);.'.
4 por 100 aGlort~zable ~ , 5.QOO¡ " ' ", .~' '

1

5 P?r 100 amortizable......................... 1\7 .000, Par]iI ••• 371m New.York 0.60 d

ACClonea, del llanco. da EIPaúil....,.......1•• 5OO;¡ BrtlIeIM; 18360 R&rlin •••. 11,.75 .' I

Idero del Ballco Hi¡¡otccatio.. ",............ 2fUjOO!~ Zurioh •• 18500 l. EAtooolmo ' :e.",>,
Jdtlm d. la ArretlúatariQ de T!llmto~... 2G.OOl lkrnll... 'O~Jo..... 6
A1.1!~arera,-:-Pr~fQronte ", ". » 1Gjnebra • :\Pr'lga..... " ,
Idem:.A.Or(llrmnall ,....... I~.(){){),.l n01U1~ • '1 ,'jO,30 ¡I¡r,isboll...· ¡ :1

; 1ICédula!! del Baheo Hfflute~l:Itló al.5 %' ](;2.000,1 ~,Iill n ... IArgontlna " (5.
,.:, [ldun Id. al ~ .~ , If. 12.500nLoIlcil'tl.l ~'lO ~ . ,.'

.," .

~ I . . ,

.-:iIa..t"~·· ~ "''''.h~''':~ ~~'..._-... ...~~:(I~Itr4,..........., .........~~~ ..- .• ,'.~" .""'r~lt .,.".,/, --.

BttaoaT..oro para el Fo..to • la l••
" dudJ:Ía"N.~ S'Q, '!'

..... :, .. '1\' p. •.••. ;.. ,. : .h.... : ;p' _' '1 ·l ~

Tlt1l!w. d. '- b........ f.rrfla.. UIl.O.'tb.a· ,.'." ,
bit .t&"dO.ilU~ . , ,"

".' , ' . l. "

~ >1 ~~:~ {ii ',' .:\-~.,_. • ;:. ','

l'{ualoI d.. ,l. P'llda .f.r"9~la.ria a~l)rtialJ"
ble del E,ta¿o. '(,M % emlilóD 1910.

1.

Serie A, Llc 500 pl:!l(HU,,1 al 100.000 1 B2,OO
)o B, de 5.000 • 1 al 00.000 1
)o C. de 25.000 J 1 al 6.000.. ) 82.00

~n :lif.creDte•••""I~HJm"'tt......' .. ' , , ¡ ,
g ·.t .

•1· ~ • .

• lo.>'

Serio Al de ,sao puetas, 1 ¡l 200.000... 9JOO'"
J, B. do, $.000 '» 1 al SlAOOO••• · 92:00 .

.• C. d~ 'U.~ • 1 Al 6.000... 91tOO '
ltn dlferent" IlIrUII"'" '"" .,", ..

T~tul~ ... la ~~u,,'~~~ 'lIIoni.'.r
, 'lile del RlItado. al 4.50, % ! '

, i
~erie:j\.,. dq.. 1.MIo ~~setaB. r al 50:000'..:1 '.. "

)o :PI de' S.OCIO • 1 al 35.000"'1 8!,OO
,~C. .. do ~,OOO )o 1 al 4:000,:.' .
l~n dlferel¡tea &&ri/!A : : :. ~ ,

, SeriQ,¡\.,· de .100 pesetas. 1 al 4.68?.....~
) D. de 100 ) I al 6.031....... ..
• S. "de 5,'000 » 1 al 14.434. .

~~, c1J'e~eht"'.eri~s..•.. ;;••.• ~.•'.. 'II....·~, ~

:::~
~,OO
9~.OO

83,.'10
8MO
83,50

•. 8~.tlQ

AW-9Il
••~931

2&040081 =:00.040081 "11
~+9al é8.tro
14-2.9811 0&,00

I
!

.!~l' :()()
D+U3¡ .@
1....U31 80.7li
1MI·02D 91,00

t1'.120=0211·2.9 1
26-209 1
31·IM.81

J:'U.&CUWE}.TE~ I~
~;-,,,,,---- IJ A. L4o'O R 1:' <.. ''':''MRIO~," I falllll /, "\iW.U;AUrJ~ ,.. ¡

l uohl !f0l' 1(¡(1 '1 .' ; , ec",.

_ ,..1 1 I , .. JI ,1 1-11.......' ."j
I .." . . 28-4-931 I lKIO 00 JI' nanco de Itapafta ,." .
! CarPetal Pl'O•• ·eL. 'Deuda; ..morttu"" 18-'.1·931 4liO 00 ¡ Banco Hil.l0ttcatlo d. ~llJafla.. ;··
) al 5 0/0, C.lDi.i6n de 1929). ;27+931 SOO,QO '¡,nanCO E~afiol de C~tdltO lt..

',' XS.3.D311 ~27 00 llanco HlsPlno-Amerlcano ..
. : •. . . . ' " ,28-J·031, ~19.00 i ,Cc;mpanlll Arrelld.· de Tabacos,

"~.DlJQ 101,00. Er dller!nteJ ~ : 28·4-931 I 187,00' A1tol tiotnOI de ViJcaya " ..
, , .'. .' Socíed. OraL AlU' LPreferent .
I " .' .' ..' / 21M·931I ,63 76 carera IIspafl.... (brcllnari .

Carplta. p1'O'V~ de hCllu~. oró de 'l'üorerr... 28·4-931 746.00 Uni6n Espafiola d'l ~plo'ivol!..
. . al, %•• dI.s d,ll", ~' 28-4-031817.00 Ferrocarril~ M. Z. ··A .

" ," . 28.2·929 6~OO Mero Nortt de ~pa1\a .
UI{I,OO l' ~de¡1l. ae l.~ peaetal, 1 a 97.0!ij 138tOO to·l0.l>30 ~()(J, panco n_pafiol R1<)' de la Platf..
l~IOO ~ aJ @ U>M)(),. 1 :a, 20.8(i) 118,00 OIL1GACIQmU'

nonoltleJ ~anco de lbpaflA......
Cédula. 'del Banco Hipotecarlo.

.tdcm Id. 1d.. .• UH+ •••• ~ OI I),.
Jdem id: ·ld.. ~ .....;..•"'..• u-'·· tI •••

Idem id. Idt~I •• t "IiI u¡.h ••

Idem. Dauco de Crédito r.oca11
Socie~ad. qral. ~.• EJpo.ftt.,.

. . . , Serie },.'\
%r. C. M. t. A.. Va~ - n'j

lladolld l\ Afiza...... - C., ' l.- tene.:
,Xdem N'9rtt de Es~a· 2," ~rle.1

na. Einlslón ,J7 d: 3.i .e.rle.1
Enero de t905:...:...: 4 i utle' l" 50· nrl.. '
:.4~flldfit;".to di Madrid.

Obligaclonet l" i ..

Jtxpropi~ciQne. del IlIterior .
EmpréltftO"Vilta Madridlt 1914.
)dem 'Id.. 19¡8.tt.~ U·.I 4 •• ;,0I t
Cédulas del En~l\llthtl.", ..· ~.i·.,1

28·'l.r,1]
2&-4·0:\1
23·.j·1l3t

'11-4-1.131
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Gaceta- (fe MaCJrid.~.12J 30 .:Miril·1931-----------------.....
proppririoi 8!' i,.wes. ftl el mismo ao- 11\IIIIiIISJllD1IIIBV PROVDIMlf~¡
lo _ .ea i8cari liciIscióD por pujas a 1WDUl1 lftft.U1vn '11ft\IlftII
la ...... dImmte el término ele quioce
miO.tOs,~ Jos aatoles de aquellas
proposieioR~ y G. tenllinado didao tINIVEB3IDAD CENTRAL
plazo .wsistiera la i8lfl81t!ed. se deei- PacaIWI 4e If.edida.a.
dirá por medio d.e un sorteo la adiUdi.¡
cación. . Vacmte en esta Facultad una pIazf

FiguenlS. 23 de Abrn de 1931:~~1 di: AJUdaa.te~ Hospital Clinico de la
Teni.eate coronel primer J efe~ Ulégl- muma. y ~lendo ~roTeerse por opo.
ble).. . sición en virtud de lo dispuesto por

Real orden de 24 de Mano d~ 1921. se
Modelo de proposieión. OODYOCa por el prf:5eDle anuncio a loa

que se encuentren en condiciones de
optar a ella.

Para ser admitido a d.iclJa oposición
serán condiciones indispensables jlJSti~

ilcar ser espaDol, tener vei:1tiún años
CUIIIplido5. DO hallarse mcapacHado ~
m ejercer c:u-gos J)Úblicos. estar en po...
se:sión de) titUlo de Lic.eDci.ado en Me
dicina y Cirugía, no acedel" de cinro
añoa desde la lecha de los ejercicios
de licenciatura y haber sido alWW10 in
terno en propiedad eD cualquiera Fa
caltad de Medk.ina del Rei.,o.

Los ejercicios de oposici6n serán
tres: uno oral, consistente en coütestar
ea: el espacio de. una hora a Cllatro te
mas referentes a medicina )' cirugia de
urgencia, Toxicología y Obstetricia y
dos ejercic50s prácticos, consistentes. e4
primero, en la historia. clini<:a" ih UD
enfermo de medicina. y otra, de atto d4
cinrgia., Y el segundo. ~n una opio1l"aciál
sobre el cadáver.

La. duración de este empleo será df
cinco años.

Para tomar ·posesión será condiei6(
previa no ocupar ningún cargo en otro
establecimiento o instilu<.iones de henil'
floencia,

Los opositOl'es satisfarán cada UI'.~

y como derecho de e:tameIl. la ~anHdad
de· 25 pesetas, a tenor de lo dl:;PUCSto
en la Real orden de 12 de Marzo de
1925 ("Gaceta"' del 30).

Las ínstancias, dirigidas al exeeleníi.
simo Sr. Decano de- esta" Facultad. se
presentarán en la Dirección de este
Hospital Clinico. en el plazo de quince
días. a contar desde el en que se pu·
bUque .este lUlUI1Cio en la "Gaceta di
IlIadrid'"•.

Lo que se ammcia para general co.""
nocimieBto. .
Madrill.~ de lbno de 1930.-El De

cano, 1\ecaséna.
P-Uli

·SUBASTAS

CO~J.A~'DANCIA. DE CA.ItABJNnOs
DE GERONA

El Jefe de la Comandancia de (Moa
bineros de Gerona baoe &aber:

Qoe cebiendo _contratane la ejeca
t:i6o de 1.-'15 ooru oomp~idaa ea el
p-oyecto para la construcción del cuar~
Jet dr-I puesto de Ma"5~ de. Cabre
IJ}'S, ~~ esta Comar.dancw, en Virtud de
10 <1io;n\reSto en Real orden de 7 de Don •..• domiciliado en ... y con :re
Abril del año actual. el &dO de la su- sidePcia en .... provinci:a de ...• calle
bW:a. tendrá lugar el 'día ~s. de Mayo de ...• número •••~ ~ádo del ammeío
~DO. a" l~s once honl&, en .las ofi- pab~ enb "-Gaceta de Madrid" (o
1Ci~ ~e ~a misma, situad3Seft la cane , "Boletia Oficial" de la provincia), .fe.
Nuev2... numero "lOO. de esb pinza, ante cba ..... JlÚIIle¡'o •••• pAra la contratación
d Sr. Coronel Subinspector, Presidente . de las obras. de COJIJJ.rucciOn del CWlr·
del Tribunal de subasta. y que el pliego tel de CarabiDecos del puesto de Mas
de, condiéio¡¡-es y el presupuesto esta- sanet de Cabrea)'&. de la CoInandancla
riD de maDi6est:o t~ lD& días labora- de Gerona.. y del pliego de condiciones
bles, desde· el d~ la fficb8 basta. el 28 qae Gl el mismo se alude, se compro
de M3)'o referidO. ambos ineJmive, y mete ~ oO~.eons-ujeción a las clAn·
hora de las nueve a l~s trcee, en la Co- RIla del mismo. a su más exaclo CUDl
marn!ancia ya mencionada. plimicnlO. a baou 1;;s ohr.is compren-

.El precip limite..~.. ha de. r.egir en didas ~ el presupuesto, en e~ precio
eI'ae1o de la .subftsfil. es elJmS1DO qae (ea letra) de •.• pesetas y centimos,
flgtlr:l en el- presopUesto de la obra. 7 acoDJpaDaDdo, e:o cump.limiento 8 10
el importe Ge la garantía pa1"$ lomar préW!Dido. su cédula personal' corricn.
parte en la' subasta. 8éri el 5 por 1. toe. de ••• dasf:." expedida ea ••• (y el
del importe de sus-'afertas, calculado poder notarial. en su caso). as! COIUO
por~l precio limite señalado en el plie- el último nlCibo de la eoritribnción in
80, en metálico o en titul9S'de la Deuda dustrial que corresponda satisfacer (o
pública, al precio medio de cotización certificado de alta) y resguardo del de
en.Boba en el mes anterior, o su "I81or pósito de garantía. Los materiales que
nominal ea los titulQs que. tienen este empleará en la obra proeeden de ...
priftlegio. _. ", ,." . (tal plaza).

Al acto de la subasta asistirá un No- (F-echa y firma del proponente.)
tario y ésta se celebml"á con arreglo si ObservacioDes.-Si la proposición no
Beg)amento para .Las obras de COD&- se extiemle en papel sellado, deberá
tnlCCl.·ón... amplia.'ción. oonservaC..ióD y IleJ'Io eD. otro ~e igual tamañ~. adhiriél;l~ 1
~dap~o~ de los cue~ de!atiDad«)s dosele la PólIza correspondumte. '
al aloJamleI*t 'Y·~ del Cuerpo Si se ftrma por poder. se expresará
de CaF8biDeros. aprobado por Real or~ come antdkma el nombre y apellido
den de~ Minister-io d·~ Hacienda de 12 del' póderdante o el título de la <:aSaa. NOViembre de-!9!'/; ley de CoRtafti. O razón sociaL
fId8d y Admiaüstraci6n de. ~Ia. Haciencta s--545
1J6btica. de 1.0 de Julio de 1911; ley de
ProtecciÓD a la industria nacional; al-
1leraciones señaladas. en disposiciones
Posteriores y Pliego .-COIli!icion_es ge~ JBllATUBA DETRA~"SPORTESlIILI·
nerales para la ejecución por eoutrata TARES DE LARACHE
"1IiIs. obras'" eaqo ~Arquitectosdel ---tanda de M"'Yirir esta JefaturaCetastró urbeno. adM.:riptos • la Dele- ... n~ ....-
Ilación de HacieIJdtI'M .... pro9iQeia;.. una canoa automóvil con. destino a sus
admitiéudOil!ieÜ1.~ de la ~ aervicios según auto~i6llConcedida
...... es.tranjen. y los licii8dorea por la Superioridad COIl fecha ~ de
~!!~ obligad!» a ~dicar en Stl.pro- ~.prÓX~=taP~~..~eDpro:- f
po$íClon los establedmieBtos~ posIClC)IIeS ~ - ~~
leS de que p.l'OCedeir sus prodaetos.-" del 4t. 1.~ de J~ del col!'leDte aDO, ; ¡·'_\CULTAD DE FAmiACYA
-- Las proposiciones se extenderán en qee ~~:aa relDltirse en pl1ego 'cerr~. P' 1 e:draajerOl.
PIIDd sellado de la due oclava. a,ius- :~ dirigido al .Jde de.:Tnnsportes Mi~ e!l519aes para. e •
tadas mmodelo mserto 8 continuación' litares de Larache. suJetándose al mo· "La Facaltad de Farmacla de la Unf·
debe.'·riB ser~·de losdocu= I 4elO.,.pliegodeCODdicionesqoeseha~ I versidad de Yadr.id. en sesión del dia
hleIlfO.$que ad'ediIen la personalidad 1.J!a de mauiliesto al ka In~encia }ti,. ~ del aA:tual. ha .acordado destin:l' la
del firmante' resguardo del.depósile'" j litar deMar~~ de M. caDlidad 4e 6JlOO pe.se~ con cargo al
la garantía' aludida, expedIdo por la :tilia de Laracbe. Jefatura de los Serví· ¡eo&e:eplo tmiro del ar:ta:OO 1.- del pre
~ de Depósitos de la Delegación de cios de Intendencia de..esla circunscn"p-. supuesto del Palronato Universitario,
1i!ftiemla de Geroaa. t eI'61tim& reeibo· ción, Jefatura de Tr-ansportes Militares pera dos peD$íones,. de 3.000 peset4S
de la contriboeióll industrial que le: eo-. Y Comandancias de Marina. de Cenla.", cada uoa.~ el b de. que los 1Illh"l1Ilos
rresponda satisfacer por concepto de Melina.~ 5e'riDa. A~5, ~ála~ puedan amplIar estu~05 en el extran
la industria· que ven~ ejerciendo, o ' .... VaJenc...... s.. ~m.~ jero dIlraJe los~~5 de Jn~
certificado ,¡k la Administración de Sntander y La Coruña, O:ntro Comer- t uio a SeptIeüillre,. a¡;-Qos Gcl~s ..;e.
Contribneit:Kies de la provincia· hacien- da! Hispano Marroquí, de Barcelona, y Laspcnsiones deberán d¡sfl"Ut:l~e en
docomtar haber $ido aUa eIl".Ia. indos- ·.Jefatura de Transportes Militares de París. p<tr couw.r la Facultad con bb?~
tria a queJa coDwtacióo se refiera- y !esla Plaza. ratorios donde. los alumnos padran
los apoderados, ademá!l, el poder nota- La1wclae. 23 de Abril de.Wl.~ .le- trabaja.'; debiendo Y':T.sar ~!idl0~; tI"~-
rial otorga.do a su faveor. entre~ando-I fe de~ Antomo~ bajos, el nno."~r~_"~mt::;:sde !::(>~~
sele. en phcgo cerraoo al PrcsH:lente $-{)46 camcutos org.¡¡.mc"".~ ~ el otro. snb.e
del Tribunal. en la primcra-mIXli:lhora, I "FabMca<:ión ¡le l;ll"·(¡:'·,!:~l('nIOs nl gnm
o Si".a, de 0;1;;:(: a ene!:: .r lJ1~6:t.! ~ ftCula".. .

En el caso de prc:o.::'!l;lrse AA" .o. n-,ás Los a5plr:wlü· Ge1...:~·om solicil:li--ln$

. ,
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472,58

..

5.000.00

X-1730 ,

PASIVO

80CiEDAD ANQNDlA J[DIERA .aqM
.' CAYETAJIe"

Deudores y aeree«lore&:
Saldo de esta cuenta............ 3.050,00

Tobl•.•.••-.-....... 11.050,00

S. E. u O.-Bilbao. L· ., Mxil'~
U31...-El Dii'cctor GueDte. Castor Gua.
tilDa. X-1718 t

Capital:
Aportaciones de la Sociedad

DepoeitaIlta eJe AaDZIIlI:

Por la fianza depositada en
el Banclo d.e Espaiia•••_._••

Pérclic1a8 'Y GaD~Dei_:

Saldo de esta cuenta............ 3.378,~

Total... ..•..... .•.• l1.G50M

Fianzas:
Por la fianza depositada en

el Banco d&España•••_ .••.•

Caja:
Existencia: en la miSlD&-_ .....

BaDeo de VIZCaya:
Existencia en enenta CR'rien-

'le- ~ •••••••••••- * - ••

ACI'IVO

El Jefe de OontabiBd&.4,. MarceliD<li
Glmez.,-Visto boeno: el Director Ge-
rente, Eduardo !tf#rello.

PASIVO

Capital: acciones............ 11.000.000,00
Fondo de reserva..•_..... 3.113.601,QO
Cuentas acreedoras......... 414.019,19

Total del Pasivo._. 14.527.627.00

Balance de situaeióa eD 31 de Diciem•
bre de 1938.

Derechos de explotación
del coto minero de Di-
c:ido ••••••_••_•._ •.•••.•_'_. 11.903.298,28

IDstalaciones 'y maqaí:na-
na. y edüIcios y terre-
IlOS 1.142.935,2$

Pérdidas Y Gammc:ias:
S31do deudOr del ejeni-.

cio de 1930..._••_........ 531.4M,83

Total del Aetivo... 14 .-,27HJ.7M

SOCIEDAD coL:l!l:'J'IVA: DE SEGlI
,ROS DE GANADOS ""SAN ANTON-

405.74'.59
85.000.00

2.900.180,78

1.914.310,60

20.878.183,37

26.243.4204,34Total del Activo•.•

J¡A5tvo
Capital: acciones•.••..... -.. ...000.000.00
Obti.~clones al·S por 100. 4.000.000.00
Cueotas acreedoras......... 18.212.497,97
Péroidas Y beneficios...... 30.926,87

Total del Pasivo... 26.2-43.-&2t,34

El Jefe de Contabilidad. Pedro dd
Campo.-Visto bueno: el Direc:tOF Ge
I'8Ilte, Eduardo Merello.

X-1731

Caja y Bancos••••.._...•.•••
Obligaciones en Cartera
Cnenta$ deuooras..._•....•.
Existencias de carbones y

efectos ••...•...•.•_••..•.••
Te~ inmuebles y

máqmnas •........••.•.•••••

X-I720

HULLERAS DEL TURÓN

Balanee al al de Dieiembre de 1938.

ACflVO Pesetas.

---~-----

ANUNCIOS DE PREYlO PAg¡

BANCO DE ESP~A

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito núnlero A-139.960, de pese
tas nominales 15.000, en titulos de Deu·
da interior. por 100, expedido por este
establecRniento en 17 de Julio de 1928,
a favor de D. Nicolás López Gon%ález,
se aDUDcia al públioo por primera vez.
para que el que se crea con derecho a
,reclamar, lo verifique dentrp del plazo
de un mes, a coutar desde fa fecha de
publicación del presente anuncio en el
periódico oft.cial GACETA DE MADBID Y
-dos diários de' esta capital, seg6.n
detenuimt el articnlo 41 del RegIa.
mel\te vigente de este Banco; advir
tiendo que transcurrido dieho plazo
sin reclamación de teroero. se expedirá
el COJ'lI"eSpondiente duplicado del res
guardo, anulandQ el primitivo y que..
dando el Banco exeuto de toda respon
sabilidad.

Madrid, 24 de Abril de 1931.-El Vi
cesecretario, F. Belda.

:miar t.emponl, bastará hallarse en~
sesión del Utulo de LiceDciado en lIe
diciDa Y Orugia., mediaDte reválida.

Santiago, 9 de Abril de 1131.-El Se
~io de la Facultad, A. Novo Cam
pdo.-ViSto bueno, ~l DeeaDo. PiiieÜ'Q.

P-l66

UNIVERSIDAD DE SANTL-\GO

_ instancias dirigidas al muy ilustre
Sr. Decano, reintesrad:ls con póliza de
1,20 pesetas, que serán admitidas PM la
Secretaria de la Facull3d todos los días
laborahles, de diez a doc-e de la maña
~, hasta que se curo'plan los quince
dias de la ~ns-el"4;;ión de esta convoca
toria en la "Gaceta de Madrid", en cu
yo día, y a fu nna y media de la tarde,
qu~ará definitiuftlcnte oer!"ado el pla
ZQ de admisión.

Será condición preferente, dentro de
las exigidas, el que el alumno haya
trabajado sobre los nili;mos temas o
análogos.

Es indispensable p~r3. peder aspirar
• dichas pensiones. el conocimiento del
tr.ancé,; y el tener la preparación eien
lffica suficiente para veriftcarlo,reser
'V4ndose la Facultad, pata comprobar
estos dos extremos, el someter los as
pirantes a un -examen.

Los }!)e1lsionados vienen obligados al
lierminar su mhión, a presentar en la
Facultad una Memoria de los trabajos
que hayanreaJizado, en cumplimiento
de la obligación que contraen, la cual
se¡-á objeto de estudio y calificación,
que se hará constar en sus expedientes
académicos..

Los pensionados quedaran sujetos a
la obserVancia de los acuerdos de la
.Junta de Facultad, referentes al régi;
men para el' disfrute de las pensiones,
por cuya razón habrán de se~' alumnos
de esta Facultad, entendiéndose ~mo
taJes, a los fines de esta convocatoria,
a que sean Licenciados por la Facultad
de Farmacia de 'Madrid O' se hallen ins
eriptos actualmente en el periodo del
Doctorado.

Madrid, 27 de Abril de 1931.-El Ca
tedrático-Secretario. R. Felch. - Visto
bueno, el Decano, O. Fernández.

P-165

Facultad de Medicina..

De eonfonnidad con 10 dispuesto en
el Real decreto de 9 de Enero de 1919,
Se ha de proveer por concurso una .pla
za de A]lXiliar temporal, correspondien
te a las Cátedras de Histologia y Ana
tomfa patológica de esta Facultad de
Medicina, dotada con la gratificación
anual de 3.000 pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
d-es al muy ilustre Sr. Deeano de la ex
presada Facu1.lad, pr.esenlándolas en la
Seeretaria genera] de la Universidad
en el plazo de:veinte días, a contar -des
de la fecha de este anuncio en la "6a
~Ia. de Madrid". con los justificantes
de los .méritos qUe aleguen.

La Facultad se reser;va el hacer uso
de la autorhación que le concede el
mencioniao:Rea1 decreto, para exigir a
todos los ~pirantes la práctica de al
gún ejercicio qoo permita apreciar
eoII1parativaJnente la aptitud para el COIIPA:AIA JIINERA. DE DICIDO
desempeño del cargo.

Será obligación del Profesor auxiliar Ba1allee 81 S1 de J)jciem1R'e de1.9IL SepDda· eonv-eateri..
t8IIlporal' que '¡ea elegido. ademAs de
la suplencia del Catedritico. prestar AC'I'IVO Pesetas. Se conVoca a Junta ~eral .roió...
Jos sen"ieios que ~te 18 eocomieade c:o-¡ . ria. que se celebrará el·4ja 24· del pn¡¡.
IDO comPlcm.ento de las enseJíap78S Caja y Bancos ~ -"1,90 xbno.llayo~ a las~ en .ehlomi~
.,.rales y prácticas. además de quedar (]oentas deodoras.••_ ••..• 95.239,56 del Circulo de la U»iÓG-lfereant.11 . ave-

, afecto 2 las ó~delSr.Decano, pa. Gabarra ""Virgendellktr" 2OO.oeo,80. '_. . ..•.., .
_ qn" ~a~ d ..........= la ""-~--- ....--.&- ~~.100,oo nida del CoIide Peíiaiv-er. 3: .'.... "uunea ""..-...-c,.,...,.L . . - y~ en 'UiU-.,.,ra......... 1"11:

1150
,,80 Madrid. 29 de Abril 4e 1931. - El

señanz:::, con arreglo a las· posiciones Fi&Dzas y depósitos.••_... • l' P ......l·d.....t.., Fe.li··-w- -rio''':••_' ,., .. :vig~ntcs. . - . J4iben¡les endepósOO.y ..........-. .,. .w:,;O<;A .

Para pose~ionane del cargo de A.' GialeDll:ia _ ~. 496.X1~3 X-1727
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ALT9S HORNOS DE VIZCAYA

Babmce al 31 ele DiciaqWe de 1938.

X-1729

El Jefe de Contabilidad, E. de Sagastagoitia.-ViStcl bue
no: El Director Gerente. Eduardo Merello.

558.000,00

19.66&.000,00
21.900.000.00 .
21.319.973.49

5.827.986.93
45.828.849,62

4.200.000.00 :.

125.000.000.00

12.536.668.66..

Total del Pasivo.... ..••.........•• 256.831.478,70

PASIVO
Capjtal: aeeioDeS•••••.••••.••••_._••__......-.....
Obligaciones en circu1ación:
De la extinguida Sociedad AUos Hornos de

Bilbao, de 3 por 100.................•.•.••.••....•..
Altos Hornos de ,'izc:¡ya. emisión Febrero de

192!i. de 5 por 100.•.•••••••..........: ........••.••••
Idem id.. -emisión EneJ'O <fe 1922, de 6 por 100.
Fondo de reserva (estatutario) ...••••..••..••..•..
Fondo de previsión .
Cuentas acreedoras••••.••.••••_..•.....•........•.•••••
Cuentas de oreen: Consejeros, cuenta _de ga-

rnntia .
PérdiOOs y bene4lcios:
RelIUlnente del ejercicio anterior 1.829.163,34
Benefleios de 1930 11.207.505,32

Pesetas.

2.289.698.16
1.724.620.63

52.880.681,33
18.000.000,00
32.!"~03.909,86

23.169:668,04

5,00
116.728.293,80

868.720,23

1.002.076,17

800.000.00
3.163.805,48

4.200.000,00

256.831.418,70Total del Aetivo.•.••••••_••••••••

ACTIVO

G¡ja. Bancos y banqueros•••••••••_••••••••••••_.
Ef~tos a cobrar _._••
Valores diversos en Cartera•••••.••••••_•••••••••••
Acc;iones de la Sociedad en Cartera..........••..•
O1entas deudoras...............•........••.........••..•
E."tistenci3s de primeras nmterÍ:ls, fa.bricación

y efectm .
Contratos de mineraJes y concesiones mineras

(po: Memoria) ............•.•........•..•.••..•.••••••
Ter~~ inmuebles y máquitlas.••••.••••••••••••••
Ferrocarril de anlaoe deJas fábricas .
Ferrocarril y propiedades adquiridos de la

"'Lucha.na Mining : ..
Fábricas de destilación de alquitranes, etc.,

en Elorrieta y Ludlana .
lSuques y g~i1es .
Cuentas de orden: acciones del Consejo en

.garantía .

COMPA:&IA B1SPANO-.AMERI<;ANA
DE ELECTRICIDAD,. So A.

Para ejercitar el derecho de asisten·
cia será tPrecfso el cumplimi-~nto de
los requisitos señalados en el arUado
20 de los Estatutos.

Madrid. 29 de lJ>ril de 1931. - El
Vicesecret'-lTio. J. de Ay~rich.

X-1732

Se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria que se ce
lebrará el día 27 de MayO de 1931, er
el domicilio social de la Compañia.
avenida Conde Peñalver, 8 y 16. Ma
drid, a las doce y media de la mañana,
para deliberar y resolver acerca 4. lo~
asuntos indicados en los aparrados a);
y b) del articulo 18 de los Estatutos
de la Compañia.

A los efectos del articulo 12 de los
propios Estatalos, qnedQD designado!C
los siguientes Bancos, en los cua1ell los '
señores accionistas deberán depositar
SUS accion-es con una anticipación mi
nima de siete días • contra entre,a de
una tarjeta de asistencia, extelHlida a
su nornbn::

En Madrid: Banco F..spa6oI de ere
dito, Banco UrqniJo y Baueo .ele~.
ya.

En Barcelona: S. A. Amús GBi.
En Bilbao: Banco de Vbcaya.
En Bruselas: Banque de Bnadle$ ,

Cassel 4: Oc.
En Ambere:s: Banque CentraJe An-

. ~W~. ~
SOCIEDAD ESPA:&QLA. DE CONS· En Berlín y otraS plazas alemanas:

TKUCCION NAVAL Deutsche Bank QDd Digeonto GeaeJls-

Ichah, .
El Consejo de Administración de En Frankfurt 5l)(: Deotscbe Baok

esta Sociedad. usando ~e las faemt:. I und Di. e o DI o Geselbcbaft,. Filiale
des que le concede el artfeuJo 23 dt IFrankfurt.
los Estatutos, COJIV0C8 a Junta~~ En Zurieb., otras plazas suizas: Cre-
ordinaria de eceiOlriJJtas. fJIK teDd1"6 dIt Suisse.
lugar el dia 22 de Mayo próximo, a En Amsterdam: MeutJeJssobn 'tt ~
las cuatro. de .la tarde, t'n el domici- ~~msterdam,Nedcrl:md.sche Handel-Ma-
lío $(jefal, ~agast~ 25. atscha'ppil N. V., DeutsdIe Bank und

Serán objeto de delib'eracióll y r~ Discanto Ge"ellschaft, FilifficArnster
Solución de la Junta la Memoria "Y el -datn" lIandel U:n.'l1sch:rpvU IJ. Alb~l't
balance del ejercicio de 1_ y los d... ·de Bary4 ()t N. V. .
más ~IDtos qu~ a 311 competeneia.... ' Bu Londres: MicMJ['1l n,l:l~ Limitecf.
meten los articnIos1~ H. 2f Y 15 -~BaDk Limill'd.. j. HtOn ,-y Scbre·
tle lvs F_<:"RlU!o$ ~~iaJcs. • . ... ~ O' ~ Barir~ Irrothcl"s &. C-

B. F. GOODRICII, S•.A.

Convocatoria.
Con arreglo a lo preceptuado 'en los

Estatutos sociales, -.:1 Consejo de Ad
ministración de ·esta Sociedad convo
ea a Junta general de accionistas para
el cija 30 del mes de Mayo próximo.
a las doc~ de la mañana. en el domi
cilio social, Sagasta. 21 y 23.

Para tener derecho de asistencia,
los señores ancioni5'tas depositarán en
la Caja de dicha Sociedad, con cinco
dias de anticipación. los resguardos
correspondientes que les acredite ea
mo tales.

La orden del dia que se pondrá a
mseU&ión a la Asamblea será la si
guiente:

Primero. Lectura y discusiÓD de
la Memoria del Consejo de Adminis
tración sobre las operaciones de la
Sociedad durante el ejercicio cerrado
en 31 de Dich!mbre de 193B. .

Segundo. Aprobación. si hay lugar,
I del balance y cuenta de Pérdidas y

1
, Ganancias del mencioJlado ejercicio.

Ter~ro. Renova<'ión· d<l los Conse
jeros que les corresponde cesar••

Cuarto. ExaJ;nen 7 TOtacióD de to-
das las resokIcíone8 que pli.:dan «el'
presentadas·por el Consejo de Admf
JÚ5lración o por los señores accionis
tas..

Madrid, 23 de Abril de 1931.-El Se
cretario, BaldolD"<lI'O Montoya.

X-1728
BANCO VITALICIO DE ESPüA

CoJDpafüa ADóDiIDa ~e Seguros.

Domicilio sodal: Rambla' de Catalu·
- ña;.18.-Bar.celona. e

Habiéndose extraviado la póliza nñ
..ero 13.at9, que libró el Banco Vitali·
lCio ~ Cataluña a D.Joaquin Sirvent
CarbOnell, de Almoradi (Alicante), en
30 de Abril de 1892, se· hace público
por medio del· presente anuncio, a fIu
de hacer COIO'Slar ClUC si DO fuese pre
acnl<u...~ en ]a A.dministración de la
Compañía dentro tleliérruino de trein
ta días, a contar desde esta fecha, se
1endrá por llUla y sin efecto y será
substitl!ída pOl" ofre dücumento de igual
fucrza y valor.

Bar(~eiona. 29 Ele Abril ·de 1931.-EJ
Admini:'itr«dol". S. lIuntad:iis. .

. ·X-1735

OBRA PIA DE D. DIEGO SARMIENTO
DE VALLADARES

La Marquesa de Valladares, COIDO
Patrona de la Obra pía fundada por
D. Diego Sarmiento de Valladares, pa
ra dotar parientes pobres de su linaje,
declarada de beneficencia particular
por Real ·orden del 28 de Noyicmbre
de 1910,

Hace público: Qae habiendo vencido
el 2!t de Noviembre último la dote que
eada siet-e añps ha de adjudicarse a pa
rientes pobres del fundador para tomar
estado de ~trimonio 4) de religión, en
virtud de las cláusulas de la fundación.
importante pesetas 5.627,52, de las cua
Jes serán deducidos los gastos del ex
pediente. por medio del presente se lla
ma a todas las personas que se crean
con derecho a la misma, para que en el
término de tres meses, a contar desde
la publicación de este edicto en la "Ga
ceta de Madrid",. produzcan en el do
micilio de la señora Patrona. avenida
de la Habana, lJúmero 25. Ciudad Jar
dlan, La Corufia,. las correspondientes
solicitudes, acompañadas de los docu
'JDentos que j1lStifiquen la petición.

Madrid, 15 de Abril de 193t.-EI Pa
11'000. la Marquesa de 140s y de Valla
ares.-Por poder. Pérez de Castro.

X-l'i22
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~-~
-.;. NewYerk: Guar.mty Tmst Com-lEr 27 do AI>ri1 de 193L-El Se.-, io del Consejo de Admh¡jlltra-

.
n, Miguel Vidal y Quardjola.-VisIo

- o. el Presfde_ P.'t'"'AIHó.
, . X-l71a

lentes a una heclirea, 17 Are;:IIS; '1! ta~ S1lCe:s0t"e5 de .Torrent y ValIde
centiáreas 4-8 decimetros "Y 36 cen- joli..
timeU'oa. ÍiDdante: por Oriente. part~ Todas las expreudas ftncas han si.
con 1 a finca. descrita baio letI:a Al. do tasadas por Perito en la cantidad
parte con Teresa Ronre. con RaImnn- conjuuta de 45.MO' pesetas.
do Sagarra o SIIlI sncesor'eS y con los El aolo del Nmate tendrá luga.r en.
ber~~tII"O$ de Juan 'ViladevaBs; por la Sala audiencia de dicho Juzgado da

. Mediodia" con Salva40r Barrol, ~ primera. instancia del Hespital 7 Se-
diante Iornmte; por Poulente. con eretaria de D. José Pastor. sitos .. lfI
el upnsado Ban'ol 'Y parte con Na~- Palado de Justicia del Salón de Saa

~OO DE PRIMBBA. 1N8TA!IiaA eiso VercJaguer¡ 'POr Cierzo. con ~ Juat~, el dia 6 de Junio pronma, a
-. DISTRITO ImL HOSPITAL, I)B guel BrtlDet Y con la &>;9. de::s-clita la bora de J~ onee, y se advierte:

BA:&CBL,OlU.' bajo letra A).. Q:re -00 se admitirán postul"as que
o()mrta ftnca. Pieza de -tierra~ DO cubran las dos terceras partes dd

, Er:: virtud de lo disp~ por el pa. muy ara: de la g1eva de dicho lI'r.llúo tipo de la subasta; que dichas.
~ñor Juez de primera instanei.a <le.l 1Da1Wl "VaRdejuU dd la Torr:~, sepa- p09iw-za pódrin bae~ a calidad de
;(listrHo del HOIIpiolal de la ciudad de rada del mismo por una riera lrama- ('~er el rema~ a tercero;' que para
!Járalona pOr' pnwidencia de 22 de da"eam del Senyor", anÜ,gU2:nente tomar parte en la subasta los lleit2doo.

~
corrieutes.. dictacIa en autos de ClBosagar", sita en -el ténníno de~.. res d~beri:n otOnsignar p~v1aJn.en~ eD.

~ '0 eieeutivo promovidos :>01' doña latells, de cabida dos. ~r~s Y!l~ ~ ~a genernl de Depósl~, a ifi.slJOw
des Cortils 'J' Gotay, FCpre&eD- te cuartan¿s a poea (ÜferenclU. eqtll- I slclon de este Juzgado, una cantidacl.da. ¡por el 'Procurador D. José Maria va1entes a 76 áreas, 52 centiáreas, ena- igual. por' lo menos, al 1~ por UMI

~ZU; contra los ignorados hel"~ tro decímetros cuadrados uno Y~ efectivo d~l'Y~r de 1~ blenes, pre..
tos de D-. RamÓD .de Manresa y de dio centímetros lindante: por Orlen- sentando, al heda!', 'el resguardo que
CutetIs, por el presente edicto ~ sa- te con la riera Uatnada de San Gi- acredi-te la consignación, sin euyo re-ea primera y pública lSulJasota pornés' por Mediodía, COJI otra riet:a lla- quisito DO serán admitidos. y que si
, rmino de v~inte -dlas, en nn solo mada S'I:tignamente "Bo~; ,po.r hubiera ,postura admisible se aproba
: e y por el.precio de tasaeión que Poniente, parle -con un camIno públ~- rá d remate y oportunamente se otor
'. d.ir~ las fiBe$s embargadas a los co y parte con Fnmciseo de Asis Frel· gari a favor del compradOJ"~aoPG"!-
{teman.dad06 y que se descrlbicl.n, sin :x.ss y por Cieno. (:Oll la finca des- na escritura de venta, ¡previa eonSIg..
haberse suplido p!."¿vias:aeÍlte la falla qita bajo Nltra A), .mediante la refe- ,nación de precio y liquidación de ~e--
de tilnlos de propiedad, por lo. 'lile rida riera de San Ginés., & recbos ~es.
~eberá, observarse 10 est2blecido en la Quinta finca. Pieza de tierra seca-- BarcdOD~ ~ de Abril d'~ tm.-El
[.egb quint:l del articulo 42 dé la ley 110 y viña. situ,ada otambi!n en el1ér· Secretario, Jos~ ~astO!''''"7V.· ~.: El
Iflpotecaria. mino de Pala!o~ en la moataiía na. 1uez de primera tnstanCI8, lAñs Ru-

e, iPrimera finca. El manso 'llamado mada "Miralles", de cabida ocho c:uar- bio. - X-t72G
~alldejuli de la. Torre", con su casa t~ra~, equivalentes a dOs 'bectireas. 36-
;.le campo' señalada de número 9'l~ IU áreas, 90 centiáreas, .M declmetros
~a y demás depe!ldencias del mis- cuadrados y 48 .eentimetros, lindante: .
~ ,con :su l1:u.erto. quíl1'lanas., .planas por Oriente, con Isidro'Cuni y Casas; JUZGADO DE PBDJER-A 1NST'A.KC14
lt demás tierras que cons~n. el por 'Mediodía, con José Torren1&, me- DEL DISTKITO DEL HPSPIClO, I)B
Propio rnansÓ',agregadas al mismo,'lla- dian1e.camino;:POr Pon¡'aDle. eoII di- lIA.DRlD
iasy de mántaña. bOscosas. ~1ia y cho Torrents y J1Wla Alsina, y por &'~dde providencia Uictad:a. pPr,
:"'er.mas. sito todo clI:oen el término Cieno, con et mismo Alsina, median- el Sr. ·Juezde primera insbwcia del

PaIaIolls~ que corr~$nd.e al par- te torrente. di:tt2'ito del, Hoepicio. de esta.:r~
, o judicial de· Arenys de JíIar. que I Sext.a finca. Troio de tI'erra, que en.}os autos de prooed.imiento·· 'cia!
. ne de cabi~ unas 66' CQarteras, tm con.tiene, aproximadaID'~~te,.la eáIllda 8IJIld:cio que sigue D. Manuel lIendoza
arLán y cJo:s· picotineS, eqlli:vaJeDtes .desiele euartanes, dos pIcotines, equi- 7 Sáes de A~8andofia.repcesentado.POI:
19 h~ctáreas. 58 áreas. 77 centf-. nle.ntes a a7 áreas, 47 centiáreas, 93 el Procu.mdo.. D. Ednacdo.-:a.lo&aIes
as y .seis decímetros. lindante: dee~tro:s. g¡ milimetros, pr:oéedente Diaz, c:ootra D.F~ Javier .~

ri.r Oriente., parle co.n D. Jua.n Als.ina de la pieza de tierra vulgarmente- Da- trina y Costa, para hacer efectivo .\111
'Ip~ 'Co~ Salvad:Or <:;OU; POI' Med1~ mada"FJ Sol,de-,Sota els ~aHers''''de crédito de 165.000 pesela~ se saca ala

, con dichoAlsl.lla,. coa J'Uan :Buhl- igual situación que la finca amenor. ~taeu pública sobasta po¡" tereen.
~. Ramóa AyneriCh, Josefa. Buhi- y cuyo trozo de ti<:rra linda: pdr Me- va, sin sujeción a tipO, ;la siguiente
~ 'I'er~ lloUra. y parte con la fIn- diodb,. con honores del manso "Vall- ftDea.,.-Númer'O 19 de la plúa. ú

~
a ,que !uegó '.~ de:sCribi.¡.~ en '. ter~r t .deit1l.i de. la. Torre... y parte eon. la Manuel BeClerrl8.. de esta <hrte, éil eu:JO
<lar ~llJO letra q; por 'Poilienle,.con I tiaca descrita ba,JC), letra ~; por Po- solar,' a más de los mn~ de cena-

.. asoo .As.is GíJ?eN, JIlaD. Jlarqués, nieIUie,. con honores del In1StDO !Dan- miento.,detQdos los liodeI"os que .COOI
. .,' Bone1, J!igud. nrun~t y 1~ , 5& ..Vallde}nlJ...... y por den:o. con di;' tau ea autos, e:ñsten las tres edi8ca-

.
• elxas y XaUDet, y. en una. .pequena .eb.o manso,. mediante. un torrente.' . ci<mes siguientes: '
'~:-te,. e¡oD. la ftn,ca.~~ de.erihiri Séptima ftnea. Pieza de tierrá bos- Primera. Un pabellón situado en el

o 1e1ra Q. y ~ C~ con la 1 que ~ eJl poca parte cultiva. situadá. centro .del solar, que consta de tres
llamada ~ "san GiDés" '1 parte en el térm.Úlo de PalafoUs y lagar d'<l- pla,ntas, dos de _ cuales ,se destinan a

. n otra riera llamada de :&ea~". namiaado ·Sol d'en ':idal"'. de cabida C()Dsultorio y a clínica. y la tercera a
;,,<Segunda, J'inca. U.na pJ.eZa de fie- cinco cuarteras, equIvalentes a una dornnt01"io$.
n;a ye,rma, situada en dich~ término 'hectárea, 60 áreas, 44 eentiá,reas, 60 SegurK1a. Otro .pabell~ empla~ado

! Paaa(plhoy en la. rnolftaiia llama· decimetros y :12 cenUmetros, lindante: I en el encuentro de los lind~ros Norte
, "La .Guar&", ·de cab¡da dos euar- a Oriente, con .Jos sucesores de Joa-¡ y Nordeste del sQlar, qu~ 'se destina a
.8.,5 seIS cuartanes" a poca ~írereDcia, quin ToiTent; a Mediodia. con Juan gimnasio, mecanoterapia y baños de

lEalentes ,a /1, are~ emeo cen- Fus\é y parte 000 los expresados S'U~ sol.~ distribución está desarrollada
• .20d~t~os cuadr.ado~ y cewres y eon.los.herederos de Boneet; • en oospisos; y

.]) ecnh'c:etl"?S, lmoan~: por Or¡en.. a Poniente. 00.11.. 'Jaime Gib<!l't•.. y a j Tercera. Un ft!reerpabellón, adosa
,,~y Medicdiaz ~ Miguel Br.l~ y C)eno. .con los exPr~dos GilJert y do al lind~ro de fondo o testero. qae
~~rt'>. C'.' lr\ til1C:l descrit~ en la le- 5UCesgr~.de 'TorrenL. ' se uhliza para distintos g{!I'Tidos y
~~A) Y 1d (¡ue se .describirá baJo le- Octava fl.n6. Pieza. de tierra vIfia Idependencias de la c!ínka. y qne se
~C); lXl~.p(m!en~C?R N;arciso ver_[ o y~o, Si1u~da en el término de. Pa- compone de dos plant[!s. desiln:í!l{hse
, ter Y. f-:ancl.SOO Sahcb, y por Cier- lafolls y lugar llamado "La Bruncta"'~ la· super:ftcic restante d~l so!al" a jar-

f.o.con JI)S~ Bon~t. . .' de cabida dos cnarteras y seiscWlr· dine'S. ~
Tercer~ fin~a. Pleza de .tierra yu- talleS, equivalentes. a H áreas. 43 cen- La su~erfic:ie to!al en r.':::,t,os cua-

Jn3 y ;vma. slt~ada en el término de tiár~, 12 decimelros y nueve cen,tf- drMios ,de la íbC:l ·es de ~.:~:!r~ m~tl"(l!i
~lg~t,,,e~ d1cb::r monlaAa dd ....La I metros; Iluda; a Oriente y Poniente. ~n 7.''1 d~~¡:.j;nc:s~ cqui\':II~nlC'i a 2!?!l55
,o.mardla 'S paraJe llamadd anügua-l con los sucesores de To::-rcnt y Vande- J)teS con tI:,) det"lmns (;ti;lljr;,~ln<'.
meRte "Valhnala" de cabida unas seis juli; a M~diodil, con los mismos y 1 Cuy:;. <km;i~ dcscl'ipóóll y Hnd.er(is
~lllU'terJl."" noco ~~ Q menos. cqulva,- María Forroll. y • Cierzo, con los ci- - coru.tm an au¡OSj aJvir1ilb.;io:;e C~
~ ~_...
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Di"~L ¡:'iE:·!~l'}·~) DE k~ ;..._i·I:.I-~ l~) LE
::iADttH)

D. Dimas Camarei;) JI" Msi"rim. J'Dez
de pr-"OJiiea"d L-Ist.::incia dtl dht;-;:ü C~ 1$
Inclusa, (=,.e est.:l ~i~1.

Fe:'" el p~en~C7 Y 3 vlrmd d.e lo
acoTdado en jos :mtos CIlle sIgue el B:m
co Hipotecario <!~ E~p;\ña contra ilon
.-\nfonio S:inclez de in 1'{)rrE" sobre s-e
cL:l'stro, posesión intcri.ns y \'eD~ de
¡::-:t¡ finca lüpoh"('uda ('n 83r-"".moI3 de !JI:

r)J"~stmno de 10.f;.11) pese:..as, se m:m~i<;

:3 .en~a (!1 púi..~ ~~ de la ai
g~ien!e:

par:¡. la subasta de díc:ha, tIne8. ~e teo- t:i\t estos fI:dt8s .-eee a faYOÍ' de Js Fioca.-Una casa en CO'flStruorxión. ..
ik'á lugar en la Sal3 aadieacia de esIe SociItdeci .DÓD.iIBB .Bodegu del Alc:aJde tuada en Puente Geni1. en la avenkl~ de
lJuzgado, sito en la eaIle del General de Móstole:s; Y Manuel Reina,. autes de Fnente del
Castaños, número 1,· se ha :wftl'lJado el QuiDIeo. Qua las fiacas qu.e en el Re- Rcl3do. nene de 5{!~cie 2&J m(..~
íiia .1.' de Jutrlo proximo. a las once de gish9 de la PrO!Piedad se~ seña- caadrados, eqnivahmt~ a 3.451 pies
ISU ~linn.::l, previuiéndo8e: ladas coa los Jálaeros 897. 9Dl. 925. alad:rn&s, de los que se están ~fl-

Qne p:!.T"3. tomar p:L.-te en la sobaste. 933. 934~ 938, 953, ~ 960. 961. 962" cand& a dos plantas 102 metrl)S Ctt:l
ilebcr!in con.~i~ar Jos licitadores la 1.09$, 1.019. 1.826 y 1-033 se hallan' drados. Y el resto se dcsHna: a jan:Hu,
"cariHelad de 30JlOO pesetas. 16 por 188 . afe-'"Ias al pago de las dos ana~ patio y parle d~l solar edifie::tble. L;n
~l t1pe de la segünd2 subast3. 1 :ml.er'ioces a la í.echa de la cancclación da: al Norte o f:;¡ch:ada, con la nlUe de

Que los .autos y la c.ertitk:aeión del, de la hipoteca objeto de la wltCl"ipcióa Fo1en~ del nuclú. ho)" nvcl1id(¡ rn: M..1
R~'$I:;~¡"o estén de man~fiesto en Sccre- 1 d.éc:imo-terara, cal"ga cie carácier pre- nucl Bcitl¡~; Este o i::quicrJa. ("as:t i:ie
bda. f ierentc, a. teso!' de la regla octava del Diego l-forÓi:l. Các.......-es; Oc:1.e. qlle es

Que se entt'i11erá que tooo )jcll~r 1 articulo 131 de la l~y H¡tJO(,~ia. Q.er~~a ent;-ando, resl~ de la finro
Ílccpta COnln bastante la titulación. t Notifíqut>se la eAistencia de est.e prO-j principal de do~·de·se sCfin:~ga el :;.")~ar

Qu.; las cargas o gravám~ne! l!'!lte- I '=CdimieDto a los cllados D. Enrique ~ la ql!e se describe, ho:- n<:eYa call~,
riores y 10); preferentes, si los hubie-l Pu-ertas Encin3s, D. Fcrmín :r doña , que czrccz de nombre, y al Sur O e:i

lra. al Ci'"blito de! a<:tnr ('On~mlaráa I Bernab>?:l. Jhisor-ri Barragán, Sociedad I JWild3, CIJO tl"'as ]XItios de <:n<;~¡ r,c don
subsl::.;!enks, c;¡t"'1l:!iéndosc que el re- , Anónima Agricala C".ome!"Cial de:W:ós- Amadeo FeHu RÜ'ies.
rnat:m¡~ los al"cpla y Qllc<!3 subrogado ' loles y Soci~!lol.1 ;lnónima Bodegas ~lel Para la ceIebración <Iel rcm;).!i'. elle
,ien J:-! rcs.j)ünssbnidad de los mismos, I AlcaIde <le l\1ó¡;;to¡'(:s a los fines: deie!"- t~ lugar doble )' simuWil1{·;"lrr'.eñtE:
em d<.-sti."la;-S~ ~ ~ cxti.'lC:i6n el precio Iminnrlo'> l:'n Jn re~ht quiRta del men- en este Juzg3Jo de in Inck!s:l. sUo en
üel ceáIlate; 30' donado artiCirlG 131 de la ky Hipote- la calle ocl Cenei'3.1 Castaños, Jlúrn~ro

Q:.1e si S>e hIciese postura infclioT- al caria, debiendo m.:miíestar a -este efec- 1. y en el de igual dase de Aglli!a~, SI!
ítipG <te la ~::-gllnda suhoRsla. mil ~- 1 io el P1"OCUraQ,o.r Sr. AIbé:01i7. el 4omi- ha señalado el día 23 de Mayo :prútimo
Peesbn de )~ ~probnción del remate . cilio- de los interesados y entidades ¡ venidero. a 13s once üe su In=:tii:.!¡¡a.
teI 4eGdor. el actor o una persona pre~ 1m~o~as, }' presentar 375 pest:tas IfijiUldose C':Jlno condicione:; bs s::;n~·'Ll
~t8"'';'3 por aquél podrá mejorar la 1 SO eentimos en papel rlc pagos al Es- h:s:
posttH~:, ! tado pa.r~ reil?tcgro del ant;er~r escri- Primera. S~n-lrá d~ Hpo p ::1"3 in ~Il-

Madrid,. 25 de Abril de 1931.-El Se- ¡!o y d~~Ias de cumplmueDl0. del f ba~ta la ('an~lqad <!~ 20..000 ptt>{'h~",
~eta~mt José Maria de A.utolÚO.-Vi.s- -cx~to di.ngido ai Sr. Juez de pruue- I CODve]'1iib por las pa!'ks en ]:1. ('.'>c.:·ltu
Lo ilil.u:·no; el Juez de primenJ instancia. ra mstaDela (ic Getafe al mismo aCOlD- ra de co!'-:.tilueió~ de llipol.cc."'I.
:Abarr.;tegt.,'i. X-1725 pañado. . I SegWl' ~ 'l. NQ se admitiráil p00S.b..<'.s.. ! . Lo roando_ y flrma S. ~.• de. que .doy I Q1M: no cuh~.n )as aDs ~r-ccras ,:.!"t~

. l~.--<::a.ma:reo o.-Anle nu, LlCeDClado 1del e..~!·esauo hpo.
;;JUZGADO D},; PRll.'itEllA INSTANCIA J Jesé To:¡oes.~ Tercera. Para lomar parl~ en hl S:.J
DEL !)f$TRI'i'O DE LA L"'iCLUSA., DE 1 "P~videDCl8.-J,!-ez, Sr. Camarero.-·I basta deberán los liciü>dorcs Nns¡~n<U'

MADRID I ::\~adrld, ?8 ~e Abnl de 1931.-El ante- ! p~riamcnte en ]a mesa dd Jil~~:-do ()
F..¡;¡ ¡"S r.u:os nrtimv-'idos al amparo :1 r~or escrito Wla~~ a klS autos de su r.a- t en el establcci.Jui.enl.o píW:.ico il~,,¡bado

del a:'tícuJQ 131-de la,· ley Hipotecaria 1 ZUll; yen ateoeIon a d~~occrse por . ~JJ cfec!O el l~ por 100 (In .er~t~:·o de
pOr D. Antonio Yi1...'"'!3sMuñoz C()Dtra I ~,~rie ~~ra los ~lOS de..do~ la canli~~ SClla!~~ como.l.IpO, Sl:l Cl:l
1a ..Sodedad an{mi::na "Casa de Comi- , ~'1!~e ll""-,r-tas~~ D.F~ Ji Iyo l"CqUISlto ~o ser~ adauhdGs.
¡sión y Bnnca" pn-a la· efcctivid"d de ! '...lona Be~ BaJ;'S01'r1 Bar~n y Cuarta. SI se hiCIesen dus pos!::r:11;
lUn c>¡~jito de -t(}t)06Ó ~t s· .~ t _ t de, la Socioo~. Agncola Gomer981 ~ iguales en los distintos Juzg~dos ~e
....., v'" 0:...._·· «- 'T:' d a t..ID tere ~ Mus10les. uotlfIqueseles la prt)Yidenci.a ¡ abrirá D1reHI. licitación cnfl-': los'¡i:<~'
..~- _ e "...s, ",aran l:rn o c:m =tIpo:eca . de fecha 6- de las . t med'" •. ~
~~ci81to sesenta y ci."'1CO fincaS, r.ldi- t· . ~rnen ~ por. lO! rema~tes. " . .
~tes en la jurisdicción del partidO ( de los ~J?Ol'"~ edict~ que tie fiJarán! QUlDla. ~ cons:gnacll~n d~l i?l"<'CI.l

oeGe!afe, se han d'ictado las-res-omcio- I e:; el SItio P ,tiro de.C'06l~e de es- se v.erlDcara a l~~ ocho días .s!gu!cntCi-
Iles $igu:ent-E:s:' t !~ Juzgado e ~~~'~~ la al de la ap~n del rema~e.

"ProvidenCia.-Jüe.z, Sr. Camarero.- ¡ dGacetade ~d·~ld Y 'Boietin Oficiar" ~ta- Los ti~OS ~ propld:H!, SD-
Jladrid, 6 de Abril de 1931.-Unase el ¡ e .es~ pro~ . . phoos por certificaclOll del Reg15tro.
lUI,~tco.lor escrito ti los 2utos de su refe- 1 ."y- 1=9. J;t.·faID~~ ,?-O~i.f!.ca- l' ~ hall~ de man~,to f"n la ~rela-
.-enda;· V apareciendo dc la certifica- r ClOn o '. aDDlllIIl3. na. ·debl8ldo Jos TIC¡~dof'es conf.qr
ci6n (::"p'cdida con fecha 28 de FCDr{:rQ ¡ ~t;g.a~ del Alcaldde ~ MQ;toles en el II U1.arse con ellos, sin dCc'l'l"ho a (.·x;'!il
áltimo por el Sr. Regislr3{ior lle la I omICí110 que se es.",na. n},n~~'Os otros,
Prop;~'!Illd de Getafe, no obst.ante lo I f Lo mandó y firma S. S:. de. que .OOy! Se~tl1Da. Las Cg;-gss o gr:Jvilm:';!;'
que GI dicho an1criOl' ('scl"ib se mani- : t-;-~mare~. - Ante ou, LicencIado ¡ 3"!1 tel"lOreS l: I?s prefcrt!nt~s. si los hH'
Dest;.¡: I .ose orres.. ... i hIere, al crédIto del actor contiI:iu~;'¡m

• Primero. Que la última inl':cripción I f Y paraD~sJ:~a ~!!otificaClOr:t en ! subsistentes, cntenrl¡énrii)s~ que el f;
pe uominio de las fincas C;;:..Ie on dicho' onna a • nr~que C&n:'rtas E.~lOas~ matante los aeel>_t~ Y quena :lmhr~g:",~1)
:Registro se señalan con Jos nú-neros i D. Fe~J. y dona. ~rnabea .nalgorl".l. en hl responsabtJ¡tlnd de los M¡S"'GS,
171 y 972 apa.~cen a favor de D En- ¡ Barr~gad y l\.i ,la SocIeda~ Agricola Co- sin destinarse a ~a cxtindún el r:-t'{"¡o
riqu~ Puertas Enchws. . ¡ merc131 e. ostolc~, expldo}~ presen- del,remat~.. " ,

Serl"'ndo Qu'" SO"-'" '3 fi - 1 . te, que se msertara en la Gaceta de 'Y para su In'· ... I·'·'··n :"'n la "[,~¡ •. ,,., .1~
c~ • .... v, .... J nca sena a,- . '" d 'd" 28 d Ah' .'- ...·.v - < ,-." d. 'v

:.t.. en el pro')¡'O Re"'·¡' 'ro o l' l)_a rI t a e ri! de 1931.-EI Se· Madrid" con <nlince liíae; d" ..",! ,1,,(,: . !l
1ILRl· ~ o .H e n e nume- l' L' ~ 'd J . 'JO • - <. • '"' .... ".. . , .•
~ 8V7 arar':;~e ins:::rit:I Co.a poslerio..'"':i.,. ere ano, k€nCIa o ose ~'Or~~s. _ cuando m~i1()s: al senn13"Q p:J;"n ·l~ ~,.;.

ijad. a la hipoteca que motift este pro- X--l,~ b:!r.mt, ~~ el pre~er:te 3.. 2:-l .d.3
IOedImiepto otra hipoteco. de 10.000 pe- Abril~ 1931.-El ~(."Cr('t9po. L:-{"cncla-
~as, mt~iCSCS y eost::J~'- conslituída do Jose TO['re'S.-Dmm!'; C~rr.~.¡-( ,o":~7
por €"::;~ritllra de 22 rle Octubre de 1920, ruZGADO DE PRIMB.aA IXST.A..:.~CIA .'. i J~
QtorJ,5ada ante el Notado de Madrid DEL DISTRlT~!~~RI¡tINCLUSA, DE _.,. _.
D. Fcderieo Pkws, a l:wo¡- de los hel"
abanas D. Fcrrnin v dcña Bernah(;a
BltigOl"!'i B:, l·r~g:'in. -

Tercc:-o. Que J¡:s ll;:¡ccs scéahl.das
~n 105 núme~;)s f;g9 ~. 1.C35 ~p:l,cce::

ac.tua1me-ntc insci'j:~lS n nomLrc de )a
Soci;:!n1 An('¡ú,-:t ".:~rkoj:~ eo:ncrcinl
de ~~,'s:olcs.

Cuv;,to. l)HC can c:~c"P~!Úil <1<:' las
~rc=:-~iras f"~ilC~:'; 1.. !.h"'~i·n~ :171 t 972,.
89.9 ~' U,.:~~~, 1:.: (¡Uk.l i;"":f'l;P':;:¡¡¡ de ,1:)- 1

EIUlO de las. rcst~" ~;:s !lr:<":l <; :lk;,!f'ca- ¡
. d' . ¡s en g2rnt,112 ~.! p~t~::o !¡~e mo~
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JUZGADO DE PRIMERA lNST~CIA:
DE SANTA. MARTA. DE ORTIGUEIRA!

Por la presente cédula. y en cumpli
miento -de providencia dictada en 22
del actual por el Sr. D.Manuel Taboa
da Roca, .Juez.de :primera instancia del
partido de Sánta Marta de Ortigueira,
en demanda promovida por. J>.. ¡osé
Ahella Toimil, mayol" de edad. casado.
industrial y avecino del Puerto de Ca
riño, térmiDo municipal de Ortigueira.
contra D. Camilo Sanclaudio Decanto~
mayor de sesenta _y cinco ados, que se
ausentó para Montevideo. ignorándose
su paradero, sobre que se declare que
UD terreno y una c:asa que el Sanclau
dio edificó en él. en el punto llamado
Regueiro Seoo~ de dic'JJo Puerto _de Ca
riño, pertenecen al propiedad al de
mandante, lT otros ~lremos, se empla
za al repetido demandado, para que en
término de nueve dfas- comparezca en
el juicio para hacer uso de SIl derccho~
cx.nfotme al artículo 683 de la ley de
Enjuiciamiento civil; bajo apercibi
miento de f(De si no 10 verifica le pa
tará el perjuicio a que haya lugar.

Santa Marta de Ortigueira, _24 de
Abril de 1931.-El Secretario judicial.
~!:"l'i"·<.1 ~ Y···~,s...+.

U2-'lOO pesetas, tipo que sin-ió ~ra la
sepnda -subasta;, que los autos y la
certificación del~tro, a ~ .se re
flere la regla cuarta del artículo 131
de la ley Hipotecaria, estarán de ma- .
nifiesto en la Seeretaria,doDde pedráD. .
ser examinados por los que deseen in
teresarse eu la licitación, y que las car
gas. gravaJneoes anteriores y los pre,fe
reut~ si existieren. al crédJ."to del ac
tor, (.'ODtinuarán -subsistentes y sin -can
celar, entendiéndose. que el rema~nte
los acepta y (¡"..leda _subrogado en la.
responsabilidad de los nilsmos, sin des
!inarse a su extinción el precio del re-
mate. .

Dado en Madrid a 28 de Abril de
1931.-El Seeretario, P. S.. Arturo Rol
dáD.-Visto huellO, el ¡üt."'Z de primera
instancia, _José González Llana.

_ X-1721

rin de manifiesto en Secretaria; que
se entenderá que tOdo· licitador aeepta
como bastante la titulación. Y que las
cargas o gravámenes anteriores. y los 
pn!ferentes. si los· ·hubiel"e, al_ crédito
del aclor~ continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y ~a subrogado en h-respod5a
j)ilidad de los mÍ'Smos~ sin destirial'Sc}
a su extinción el precio del remate.

y para so. publicaeión en l~· "Gaceta
de Madrid" y en el "Boletín Oficial" de
esta provincia, se firma el pi'e5él1te en
Madrid a 22· de Ahn' de 1931.-El Se- _
cretario. Francisco de P. Rives.-Vuto I
bueno. -el Juez A1arcón. .

X-1736
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~ ~r ténDiDo de veinte dias. la ftnca 1
mgu1eDte:-_

Una casa en construcción, que Ci~
tará de cua1ro pisos y sotabancos, ffis~
tribuidas: la planta baja" en cuatro vi
,-iendas :" ponerla, y el resto rl<; los pi
sos, en cinco vi\"iendas; sita en esta c:r
pilal, man.z.ana ~7 del Ensa~cbe, di!
tri lo de Buenavlsta, en la cr.Jle parti~

~ular dénominada Pasaje (1 ~ Mont~,
por la que corresponde ~~ número 5;
que linda: por su f:lCbn.,f~, en des lineas
1'l,,'ClaS que formaD ...mbas un ángulo
recto, la prir.:.;;;a de 15 metros y 60
c:cntiml'!.."!l, al NOl'te,_y la segunda, de
'CHulro metros,' al E'ite, con el Pasaje
3üicrto sobre estos terrenos; al Oeste,
en UnC'~ de 19 metros y cinco centíme
t:-cs, ron terrenos del Sr. Marqués de
P~rales, hoy ca...a de André.i Méndez; JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
po.· el fondo, al Sur. en linea de 20 me- DEL DISTRITO DE PALAClO~ DE
tros. con e:tsas de·D. $alustiano, doña
Iturria y D. Julián Peñaficl, y p9r la ' - :MADRID -
iZq'..lierda. al Este, en línea de 15 me- _ En virtud de lo -acordado en provi
t ¡'os y cln~o ccnlímctrcs. con casa de .deDcia dictada en el tila de hoy por el
D. AülODlO Eclli:varría, edüicada en te- Sr~ D• .fose González Llana y Fagoaga.
rrenó de esta proccd.encia, y.ftnalmen- Juez de Pl'iméra" instancia del di.:.-n-ito
te cierra el sitio Uiln linea de cuatro de Palacio, de esta capital, eD )(;s au
metros. Que pm-tiendo de la mediaJ1&. tos -segUidos a instaBcia de _D. Felipe
i'::!- dere....h:l se une a la fachada; lin- Calleja -AlarDeS, representado pOr el
.!ando: ;:;1 NOj"t~, con Rnca de ·~ta pro. Proenrador D.Augel Deleito Cei-venl.
Cc:tlcnCUl. <le los 5C11o:-es D. Victor Gon- contra doña Maria -Gallangos y Diez de
Z:UC7; Lono y. D. AgustÍn Macia Simón. '\_ Bu:1nes, sobre reclamaclónde un eré
Ocupa una superficie de 319 mefros dito de 70.000 pesetas de principal, gas
c:undrn.los, cquÍ\'aJentes a 4.168 pies tos, intel'e.ieS y costas, se saca a la ven
c::u:ldmdos y n centésimas de otro. de ta por tercera vez en públiea subasta, y
los que 271 metros·cuadrarlo.; oM:lpa la sin sujeción a tipo, la finca hipotecada
edifil'ación. y el resto esta destlnl1do a I en la escritura origen de dichos autos,
tres patlps. I consisrente en

Para CUYO remate se ha señalado el - Un hotel· situado en esta capital,
dia 29 de "Mayo próximo. a las doce y calle nueva, proyectada desde el -pa~
~cdi:l; de la mañana. en la Sala-audien- RO' de la· Castellana al camino de
~i.'l de didlG Juzgado. sito _en 12 Calle - Chamberi. c:oriocída con ·el nombre del
del General {~staños, número 1: adw Pinar de la Castellana, numero 5.
Mrtiéndose: que ~l precio de la suba.;¡ta Señnlánoose panque el remate ten
-:es el de ·f:iOOO pesetas, 7;' por 100 del ga Iugal" el día 2 de Jonio próximo, a
lipo de la Ilrimel"2; que para tomar lns diez y media de Sil maiíaDa. -en el
pllrte en eJ r-emalc deberlÍn eomrignar local del Juzgado; previniéndose que

, previamente lo~ lidbdorcs el 19 por para tomar parle en la subasta debe.
¡f ]00 de ~!kho tipo; q-.Ie no se admitirán rán consignar previamente Jos licita-

f~ .~ posturas i!Jrerio~ al mismo; que Jos dores que ]0 intenten, en la mesa del
; .ufos y ]a ecrtilicación del Registro. a Jnzgado o en el Establecimiento desti

~ ~ .JlUe '$0 refiere .12 regia aJarla del sr- nado al efecto, una cantidad igual. por
~~lo 131 de la ley Hipotecan.. esta.- lo .menos, al ]0 por 100 de ]a suma de....

. . -.. - . .
MADRID.:-sucesores de Rivadeuq.. es. A)..-paiéQ de san Vi_te. 20.


